
SECRETARÍA. Al señor Juez en la fecha paso a su despacho el presente proceso con radicación 

No 2020-00102-00 informando que el apoderado judicial de la parte demandante solicita adición a 

la parte resolutiva de la sentencia proferida el 06 de diciembre de 2021 dentro del proceso. Sírvase 

proveer.  

 

Santiago de Tolú, diecinueve (19) de enero 2022 
 

 

ALDO LUIS ROSA ROSA  

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE  

Veintiséis (26) de enero dos mil veintidós (2022). 
 

AVALÚO DE PERJUCIOS POR IMPOCISIÓN DE SERVIDUMBRE   
Rad: 2020-00102-00 

DEMANDANTE: HOCOL S.A. 
APODERADO: JAIME RAUL DUQUE HENAO 

DEMANDADO: DANIEL MORENO MARIMON Y NERYS DEL CARMEN 
SILGADO DE MORENO 

 
 

 

En atención a la nota secretarial que precede, y de conformidad con el artículo 287 del C.G.P., por 

ser procedente, 
  

RESUELVE: 

Adiciónese a la sentencia proferida por este despacho en calendas 06 diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) lo siguiente: 

 

Al numeral PRIMERO:  “IMPONER la servidumbre legal de hidrocarburos de carácter permanente, 

como cuerpo cierto, y de tránsito a favor de la sucursal colombiana de sociedad extranjera HOCOL 

S.A identificado con NIT N°860.072.134-7, sobre el predio denominado “PARCELA 24”, ubicado 

en el corregimiento Nueva Era del municipio de Santiago de Tolú, departamento de Sucre, identificado 

con matricula inmobiliaria N° 340-60601 de la oficina de instrumentos públicos de Sincelejo-

Sucre, Cedula catastral del predio N° 70820-00-01-0001-0728-000, de propiedad de los señores 

señores DANIEL MORENO MARIMÓN identificado con C.C. N° 4.018.988 Y NERYS DEL 

CARMEN SILGADO DE MORENO identificado con C.C. N° 23.213.510; predio que cuenta con 

un área de nueve (09) hectáreas cuatro mil ochocientos sesenta y siete metros cuadrados (4.867 m2), y 

el cual tiene como linderos generales, según escritura pública N° 443 del 18 de diciembre de 2012, los 

siguientes: por el NORTE: con predios de Gilberto Silgado y Pedro Buelvas, manga de por 

medio y Rafael Herazo; por el SUR: Con predio de Arturo Villalobos; por el ESTE: Con predio 

de Jaime Teherán; y por el OESTE: Con predio de Cristóbal Barboza, José Contreras, Julio 

Vuelvas, Israel Pérez, Antonio Escobar y Rafael Herazo, para el área de la vía acceso al pozo 

OBIWAN, en una franja de terreno de aproximadamente DOS MIL OCHENTA Y SIETE 

METROS CUADRADOS (2.0872)  cuyos vértices están descritos por las siguientes coordenadas así: 

 

 

 



TABLA DE COORDENADAS 

Punto Este Norte 

1 840635 1547665 

2 840647 1547649 

3 840568 1547582 

4 840555 1547597 

ÁREA (M2) 2.087 m2 

 

Las anteriores coordenadas corresponden al sistema de coordenadas planas cartesianas origen Bogotá, 

con marco de referencia MAGNA-SIRGAS.   

Los linderos especiales son: 

 Por el ESTE: Partiendo del punto 1 al punto 2, en una distancia de veinte metros 

lineales (20,00 ml), aproximadamente, colinda con predio parcela 23. 

 Por el SUR: Partiendo del punto 2 al punto 3 en una distancia de ciento tres coma 

ocho metros lineales (103,8 ml), aproximadamente, colinda con predio de mayor 

extensión denominado parcela 24. 

 Por el OESTE: Partiendo del punto 3 al punto 4, en una distancia de veinte metros 

lineales (20,00 ml) aproximadamente, colinda con predio parcela 15. 

 Por el NORTE: Partiendo del punto 4 al punto 1 y encierra en una distancia de ciento 

cuatro coma nueve metros lineales (104,9 ml) aproximadamente, colinda con predio de 

mayor extensión parcela 24. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZ.                                                                            
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